
DECISIÓN DEL COMITÉ MIXTO DEL EEE n.o 167/2019 

de 14 de junio de 2019

por la que se modifica el anexo XI (Comunicación electrónica, servicios audiovisuales y sociedad de la 
información) del Acuerdo EEE [2022/2159] 

EL COMITÉ MIXTO DEL EEE,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo («el Acuerdo EEE»), y en particular su artículo 98,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento de Ejecución (UE) 2015/806 de la Comisión, de 22 de mayo de 2015, por el que se establecen 
especificaciones relativas a la forma de la etiqueta de confianza «UE» para servicios de confianza cualificados (1), 
debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(2) La Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las 
especificaciones técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza de conformidad con el artículo 22, 
apartado 5, del Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identificación 
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior (2), debe 
incorporarse al Acuerdo EEE.

(3) La Decisión de Ejecución (UE) 2015/1506 de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las 
especificaciones relativas a los formatos de las firmas electrónicas avanzadas y los sellos avanzados que deben 
reconocer los organismos del sector público de conformidad con los artículos 27, apartado 5, y 37, apartado 5, del 
Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identificación electrónica y los 
servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior (3), debe incorporarse al Acuerdo 
EEE.

(4) La Decisión de Ejecución (UE) 2016/650 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por la que se fijan las normas para 
la evaluación de la seguridad de los dispositivos cualificados de creación de firmas y sellos con arreglo al artículo 30, 
apartado 3, y al artículo 39, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado 
interior (4), debe incorporarse al Acuerdo EEE.

(5) Procede, por tanto, modificar el anexo XI del Acuerdo EEE en consecuencia.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Después del punto 5la (Decisión 2000/709/CE de la Comisión) del anexo XI del Acuerdo EEE, se insertan los puntos 
siguientes:

«5lb. 32015 R 0806: Reglamento de Ejecución (UE) 2015/806 de la Comisión, de 22 de mayo de 2015, por el que se 
establecen especificaciones relativas a la forma de la etiqueta de confianza “UE” para servicios de confianza 
cualificados (DO L 128 de 23.5.2015, p. 13).

5lc. 32015 D 1505: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se 
establecen las especificaciones técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza de conformidad con el 
artículo 22, apartado 5, del Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la 
identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior 
(DO L 235 de 9.9.2015, p. 26).

(1) DO L 128 de 23.5.2015, p. 13.
(2) DO L 235 de 9.9.2015, p. 26.
(3) DO L 235 de 9.9.2015, p. 37.
(4) DO L 109 de 26.4.2016, p. 40.
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5ld. 32015 D 1506: Decisión de Ejecución (UE) 2015/1506 de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se 
establecen las especificaciones relativas a los formatos de las firmas electrónicas avanzadas y los sellos avanzados 
que deben reconocer los organismos del sector público de conformidad con los artículos 27, apartado 5, y 37, 
apartado 5, del Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la identificación 
electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior (DO L 235 de 
9.9.2015, p. 37).

5le. 32016 D 0650: Decisión de Ejecución (UE) 2016/650 de la Comisión, de 25 de abril de 2016, por la que se fijan las 
normas para la evaluación de la seguridad de los dispositivos cualificados de creación de firmas y sellos con arreglo al 
artículo 30, apartado 3, y al artículo 39, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 910/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el 
mercado interior (DO L 109 de 26.4.2016, p. 40).».

Artículo 2

Los textos del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/806 y de las Decisiones de Ejecución (UE) 2015/1505, (UE) 2015/1506 
y (UE) 2016/650 en lenguas islandesa y noruega, que se publicarán en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión 
Europea, son auténticos.

Artículo 3

La presente Decisión entrará en vigor el 15 de junio de 2019 siempre que se hayan efectuado todas las notificaciones 
previstas en el artículo 103, apartado 1, del Acuerdo EEE *, o en la fecha de la entrada en vigor de la Decisión n.o 22/2018 
del Comité Mixto del EEE, de 9 de febrero de 2018 (5), si esta fuese posterior.

Artículo 4

La presente Decisión se publicará en la sección EEE y en el Suplemento EEE del Diario Oficial de la Unión Europea.

Hecho en Bruselas, el 14 de junio de 2019.

Por el Comité Mixto del EEE
El Presidente

Claude MAERTEN

(*) No se han indicado preceptos constitucionales.
(5) DO L 323 de 12.12.2019, p. 45.
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